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.El Director de la OPS insta a fortalecer el 
acceso equitativo a la salud en las  

Américas 
Patient car En el marco del 53° Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General 

de la Organización de los Estados Americanos (OEA), el Director de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS), doctor Jarbas Barbosa, hizo un llamado urgente para 

fortalecer el acceso equitativo a la salud en las Américas y garantizar que sea un derecho 

universalmente protegido. El doctor Barbosa expresó que la buena salud es fundamental 

para una vida plena y una sociedad fuerte, y no debe considerarse un privilegio, sino una 

base para el crecimiento y desarrollo de nuestras sociedades. Sin embargo, alertó que 

existen factores socioeconómicos que exponen a ciertas personas y comunidades a un 

mayor riesgo de enfermedad y trastornos de salud mental. "La salud es un derecho hu-

mano que todos debemos proteger. Sin embargo, a pesar de décadas de esfuerzos re-

gionales y nacionales que han mejorado los indicadores de salud para la mayoría en la 

región, las graves desigualdades, las crisis humanitarias y las violaciones de los dere-

chos humanos continúan socavando el acceso universal a la salud", señaló el Director de 

la OPS. Si bien la pandemia de COVID-19 ha resaltado la importancia de la colaboración 

y la solidaridad para superar los desafíos en salud pública, el doctor Barbosa recordó que 

aprender de esta experiencia y tomar las medidas necesarias son factores indispensa-

bles para recuperarse de las crisis provocadas por la pandemia. “Según la Carta de la 

OEA y la Carta Democrática Interamericana, la democracia es esencial para el desarrollo 

de los pueblos de las Américas. Las democracias saludables se construyen sobre los 

derechos humanos. El derecho a la salud debe estar entre ellos”, enfatizó el doctor Bar-

bosa. Ante el complejo panorama epidemiológico de la región, el Director de la OPS ad-

virtió sobre la presencia de enfermedades transmisibles persistentes y resurgentes, au-

mento de enfermedades no transmisibles, así como la creciente violencia y el impacto 

negativo del cambio climático en la salud. “En respuesta a estos desafíos, la OPS está 

brindando apoyo a sus Estados miembros para superar las persistentes desigualdades y 

construir sistemas de salud sólidos y resilientes, con un enfoque en la atención primaria, 

a fin de mejorar nuestra respuesta ante las amenazas emergentes para la salud y lograr 

una cobertura universal”, añadió el doctor Barbosa. Finalmente, hizo hincapié en la nece-

sidad de colaboración y apoyo para garantizar el derecho a la salud. “Sin inversiones 

provenientes de toda la región, los países no podrán recuperarse y reconstruirse de ma-

nera efectiva”, remarcó. 

MC PERCY ANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº 24 
(del  11 de Junio del 2023 al 17 de Junio 2023)  
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  24 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la SE 24-2023, 42 distritos 
reportan casos de malaria 
(Malaria P. Vivax, Malaria P. Fal-
ciparum y Malaria P. Malariae), 
de ellos 10 distritos concentran el 
80.19% de los casos. Entre los 3 
principales distritos se encuen-
tran; Andoas (15.60%), Pastaza 
(13.81%), trompeteros  (10.92%) 
y  Urarinas (09.86%) de la Provin-
cia de Loreto. 
 
Epidemiológica, 53 distritos re-
portaron casos de malaria. Los 
distritos que reportaron más ca-
sos son: Andoas (1291), Pastaza 
(1143), Trompeteros (904), Urari-
nas (816), Yavari (684), Bal-
sapuerto (590), Napo (371), San 
Juan Bautista (342), Tigre (250), 
Lagunas (247), Punchana (216), 
Mazan (213), Barranca (164), 
Morona (156), Nauta (150), Ya-
querana (95), Manseriche (90), 
Torres Causana (89), Ramon 
Castilla (80), Iquitos (68), Yurima-
guas (60). 
 
 
 
 
 
Según la estratificación de riesgo 
se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 05 Distritos 
Alto Riesgo: 11 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 14 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
 
 
 
 

La T.I.A Regional es 817.23%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 24 la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 46 Distritos 
Mediano Riesgo: 02 Distritos 

Bajo Riesgo: 0 distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos. 
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Hasta la SE 24-2023 se reportó 8,682 casos de dengue: 3,403 
(39.19%) son confirmados y 5,279 (60.80%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 7,547 (86.92%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1124 (12.94%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 11 (0.12%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 4,172 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se incrementaron 4,510 casos más. Los casos 
de dengue estuvieron desde el último trimestre 2022 hasta la pre-
sente semana del 2023 en zona EPIDÉMICA. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 24 del 2023, se han regis-
trado 1,187 episodios total de Neumonía; 
968 (81.55%) son episodios de Neumo-
nía y 219 (18.44%) son episodios de 
Neumonía Grave. Los casos de neumo-
nía se incrementaron durante 6 semanas 
consecutivas llegando a zona de EPIDE-
MIA. Se reporta 14 defunciones; 8 Ex-
trahospitalaria: Andoas (2), Punchana (2), 
Cahuapanas (1), (Yurimaguas (1), San 
Juan Bautista (1), Iquitos (1) y 6 Intrahos-
pitalarias: Belén (3), Barranca (1), Nauta 
(1), Yurimaguas (1). 
 

Atenciones son Iquitos (152), Belen (121), 
Yurimaguas (101), San Juan Bautista 
(93), Nauta (85), Punchana (67), Conta-

mana (59), Trompeteros (47), Fernando Lores (42), Urarinas (41), 
Barranca (37), Andoas (35), Napo 835), Teniente Manuel Clavero 
(29), Morona (28), Requena (27), Lagunas (25), Pebas (19), Ramon 
Castilla (17), Mazan (14), Parinari (12), Pastaza (12), Emilio San 
Martin (11), Torres Causana (10). 
 
La T.I.A regional es 10.06%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 34 Distritos 
Mediano Riesgo: 06 Distritos 
Bajo Riesgo: 05 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 36.48% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 24-2023, se han 
reportado 55,866 episodios de 
IRA no neumonías en  niños < 5 
años: 2,566 (4.59%) en niños 
menores de 2 meses; 15,230 
(27.26%) en niños de 2 a 11 
meses, 38,070 (68.14%) en ni-
ños de 1 a 4 años. Los casos se 
encuentran en Disminucion, ubi-
cándose en zona de  ALARMA. 
 
Yurimaguas (5252), San Juan 
Bautista (4597), Iquitos (3656), 
Barranca (3108), Punchana 
(2738), Belen (2513), Andoas 
(2063), Ramon Castilla (1751), 
Contamana (1749), Requena 
(1709), Cahuapanas (1560), 
Nauta (1388), Manseriche 
(1306), Fernando Lores (1292), 
Pastaza (1215), Trompeteros 
(1204), Urarinas  (1157), Sara-
yacu (1102), Morona (1047), 
Napo (1021), Balsapuerto (957), 
Puinahua (945), Lagunas  

(895), Torres Causana (881), San Pablo (841), Pebas (798), Tigre 
(781), Mazan (749), Maquia (702), Yavari (662). 

 
T.I.A Regional es 4,733.04% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo:51 Distritos 
Mediano Riesgo: 02 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.17% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 24 del 2023, se 
han notificado 3,671 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 1,344 (36.6%) epi-
sodios en niños menores de 2 
años y 2,327 (63.4%) en ni-
ños de 2 a 4 años, desde la 
SE10 e observa un incremen-
to progresivo de los casos de 
SOB/ASMA,  en las últimas 
semanas se ubicaron entre la 
zona de ALARMA y zona 
EPIDEMIA. 
 
Iquitos (1091), San Juan Bau-
tista (968); Belen (837); Pun-
chana (325), Torres Causana 
(289), Nauta (95), Contamana 
(66), Napo (43), Requena 
(30), Yurimaguas (15), Pari-
nari (12), Indiana (4), Sara-

yacu (3), Manseriche (2), Ramon Castilla (2), Tigre (2), Fernando 
Lores (1), Las Amazonas (1), Mazan (1), Pebas (1), Teniente Cesar 
Lopez Rojas (1), Urarinas (1), Vargas Guerra (1). 

 
T.I.A Regional es  311.01% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 02 distritos  
Mediano Riesgo: 07 distritos 
Bajo Riesgo: 14 distritos 
Sin Riesgo: 30 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 87.74% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 24 del año 2023, se 
han notificado 2,256 atenciones 
por Diarrea Disentérica, de los 
cuales 195 (8.6%) atenciones co-
rresponde a <1 año, 815 (36.12%) 
atenciones de 1 a 4 años y 1,246 
(55.23%) atenciones de 5 a más 
años. Los casos se ubican en zona 
de SEGURIDAD. 
 
Manseriche (317), Andoas (158), 
Contamana (148), Nauta (117), 
Napo (115), Torres Causana (108), 
Yavari (108), San Pablo (91), Te-
niente Manuel Clavero (78), Urari-
nas (73), Alto Tapiche (42), Ba-
rranca (41), Mazan (38), Parinari 
(38), Sarayacu (37), Emilio San 
Martin (35), Morona (35), Indiana 
(33), Requena (31), Tigre (31), 
Pastaza (24), Putumayo (23), Yuri-
maguas (21). 
 
 
 
  

La T.I.A Regional es 2.12%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 04 Distrito 
Mediano Riesgo: 10 Distrito 
Bajo Riesgo: 27 Distritos 
Sin Riesgo: 12 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.33% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Defunciones por EDAs.  
Se reportó defunciones: Distrito : Andoas (04), Lagunas (01). 

Página 9 

Hasta la SE.24 del 2023 se 
reportaron 29,078 atenciones 
por EDA´s Acuosas en la re-
gión Loreto: 3,380 (11.6%) 
atenciones en menores de 01 
año, 10,929 (37.58%) atencio-
nes de 01 a 04 años y 14,769 
(50.79%) atenciones de 05 a 
más años. los casos se ubi-
can en la Zona de SEGURI-
DAD. 
 
Iquitos (1935), Yurimaguas 
(1917), San Juan Bautista 
(1897), Andoas (1197), Con-
tamana (1191), Belen (1118), 
Manseriche (1062), Morona 
(1021), Punchana (1000), 
Nauta (999), Barranca (984), 
Cahuapanas (927), Trompe-
teros (849), Urarinas  
(796)  Ramon Castilla (794), 
Napo (688), Pebas 8673), 
Requena (6679, Sarayacu 
(590), Pastaza (556), Fernan-
do Lores (530), San Pablo 

(509), Balsapuerto (482), Tigre (453), Jenaro Herrera (440). 
 
La T.I.A Regional es 26.37% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 39 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo:  01 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 20.46% del total 
Regional. 
 


